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locales en: Aguascalientes, Ciudad de 
México, Colima, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Yucatán y Zacatecas, aprobados 
mediante acuerdos INE/CG289/2020 e 
INE/CG519/2020. 

 
 
Constitución 

 
 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria 
 
 
 
 
DOF 
 
INE o autoridad 
responsable 

Para postularse a candidaturas 
independientes para diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021 
  
Diario Oficial de la Federación 
 
Instituto Nacional Electoral 
 
 

Juicio de la 
ciudadanía 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano(a) 
 

Ley Electoral Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
 

Ley de Medios 
 
 
Lineamientos 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 
Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de 
electores(as) que se requiere para el registro 
de candidaturas independientes para 
diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 
 

Semáforo 
epidemiológico 

El semáforo de riesgo epidemiológico es un 
sistema de monitoreo, a cargo de las 
autoridades en materia de salud en México, 
para la regulación del uso del espacio público 
de acuerdo con el riesgo de contagio de la 
enfermedad conocida como COVID-19. Está 
compuesto por cuatro colores: rojo, naranja, 
amarillo y verde2.  

                                      
2 Establecido en el “ACUERDO por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
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la ciudadanía en un contexto de pandemia. 

5. Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se prorroga el periodo 

de obtención de apoyo de la ciudadanía. El cuatro de enero, 

el INE modificó los periodos de obtención de apoyo de la 

ciudadanía, así como de fiscalización para las diputaciones 

federales y para los cargos locales en la Ciudad de México y 

otras entidades federativas, a través de la emisión del Acuerdo 

INE/CG04/2021. 

6. Juicio de la ciudadanía SUP-JDC-55/2021.  

a) Demanda. Inconforme con el Acuerdo INE/CG04/2021, el 

ocho de enero, la actora promovió ante la Sala Superior juicio 

de la ciudadanía radicado con el número SUP-JDC-55/2021. 

b) Acuerdo de Sala. El veinte de enero la Sala Superior 

determinó que esta Sala Regional es la competente para 

conocer del medio de impugnación. 

7. Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-27/2021. 

a) Recepción y Turno. Recibidas las constancias en esta Sala 

Regional, el veintidós de enero se ordenó integrar el presente 

juicio de la ciudadanía y turnarlo a la Ponencia del Magistrado 

Héctor Romero Bolaños para su sustanciación. 

b) Radicación. El veinticinco siguiente, el Magistrado Instructor 

acordó la radicación en su Ponencia del juicio en que se actúa. 

c) Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad el 

Magistrado Instructor admitió a trámite la demanda y declaró 

cerrada la instrucción, quedando el asunto en estado de 

resolución. 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 
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era el órgano competente para su conocimiento y resolución y 

remitió el asunto.  

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. 

 

Este órgano jurisdiccional considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 7, 

párrafo 1; 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1; 79, y 80, párrafo 1, de la 

Ley de Medios, como se explica enseguida.  

 

1. Forma.  La demanda se presentó por escrito y se hace 

constar el nombre y firma autógrafa de la actora; se identifica el 

acto reclamado y a la autoridad responsable; se mencionan los 

hechos y se exponen los agravios respectivos. 

2. Oportunidad. El medio de impugnación es oportuno, porque 

el Acuerdo INE/CG04/2021 fue emitido el cuatro de enero y la 

demanda se presentó el ocho siguiente, por tanto, es evidente 

que se encuentra dentro del plazo de cuatro días establecido en 

el artículo 8 de la Ley de Medios.  

Asimismo, ante las omisiones que reclama la actora de la 

autoridad responsable, al tratarse de actos negativos y de tracto 

sucesivo, también se cumple con la oportunidad.  

Lo anterior cuenta con apoyo en la Jurisprudencia 15/2011, 

emitida por el Tribunal Electoral con el rubro: PLAZO PARA 

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE 

DE OMISIONES4. 

3. Legitimación. La actora se encuentra legitimada para 

promover este juicio de la ciudadanía porque es una ciudadana 

                                      
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y 30. 
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b) La omisión de corregir deficiencias y adoptar 

medidas realmente eficaces para atender las 

problemáticas que existen para las y los candidatos 

independientes para realizar las actividades necesarias 

para la recolección de apoyo de la ciudadanía, pese a 

que el treinta de diciembre de dos mil veinte presentó 

escrito para exponer dichas problemáticas.  

c) El Acuerdo INE/CG04/2021, mediante el cual, el INE 

modificó los periodos de obtención de apoyo de la 

ciudadanía, así como de fiscalización para las 

diputaciones federales y para los cargos locales en la 

Ciudad de México y otras entidades federativas. 

Respecto de dichos actos, la actora menciona que en su 

conjunto le generan los agravios siguientes: 

• El dieciocho de diciembre de dos mil veinte las 

autoridades gubernamentales y de salud determinaron 

que el semáforo epidemiológico cambiaría a rojo por lo 

que solamente se mantendrían actividades esenciales a 

partir del día siguiente.  

Derivado de ello, presentó un escrito a fin de exponer las 

problemáticas que existían para recabar el apoyo de la 

ciudadanía que exige la legislación para obtener el 

registro como candidata independiente, en el cual 

solicitó la ampliación del plazo para recabar firmas y 

la reducción del porcentaje exigido.  

Argumenta que el Consejo General del INE ha incurrido 

en una omisión al no dar respuesta a su escrito; lo que 

genera un riesgo a su salud y su derecho a ser votada, ya 

que, ante la situación de emergencia sanitaria, las 

medidas establecidas por el mencionado Consejo no son 
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derecho a la seguridad jurídica y, soslayando los artículos 

1°, 4°, 16 y 35 fracción II de la Constitución; 4 y 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 

como 2° y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos. 

Así, en el escrito de demanda la actora plantea que la tutela a 

sus derechos debe efectuarse a través de acciones como: 

suspensión de la etapa de “obtención de apoyo ciudadano”, o 

bien, la eliminación de la mencionada etapa y registro directo. 

Ahora bien, es importante hacer una precisión respecto a la 

omisión identificada previamente en el inciso b) “omisión de 

corregir deficiencias y adoptar medidas realmente eficaces”. 

Al realizar un análisis integral del escrito de demanda e 

identificar la causa de pedir, se advierte que dicho acto en 

realidad se vincula a la impugnación del Acuerdo 

INE/CG04/2021, y los agravios relacionados a si las medidas 

del INE son ineficaces o no, para atender las problemáticas que 

se presentan actualmente para las y los aspirantes a 

candidaturas independientes.  

Ello puede corroborarse así, ya que en el escrito de demanda la 

actora expone de forma conjunta agravios sobre lo que llama 

“tres actos impugnados o reclamados” y la presunta afectación 

que todos ellos generan por la falta de adopción de medidas 

sanitarias que protejan su derecho a votar sin poner en riesgo 

su salud y de la ciudadanía en general.  

No obstante, sobre la impugnación a lo que denomina “omisión 

de resolver el recurso de inconformidad”, de la demanda se 

advierte que se refiere a un escrito mediante el cual solicitó al 

Consejo General del INE que ampliara el plazo para recabar 
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Asimismo, es aplicable la Jurisprudencia 4/2020 de rubro: 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN6. 

CUARTO. Consideraciones del Acuerdo impugnado. 

El cuatro de enero en sesión extraordinaria del Consejo General 

del INE se aprobó el acuerdo INE/CG04/2021, en el que, en lo 

interesa para el presente asunto, determinó lo siguiente. 

 

a) Facultad para ajustar los plazos en las etapas del 

Proceso Electoral Federal organizado por el INE.  Para 

sustentar dicha facultad, al emitir el Acuerdo sostuvo que: 

 

“La reforma constitucional del 10 de febrero de 2014 fijó como fecha 
para la Jornada Electoral el primer domingo de junio del año de la 
elección; sin embargo, de forma excepcional, en su transitorio 
Segundo, Apartado II, inciso a), mandató que la Ley General debía 
regular la celebración de elecciones federales y locales el primer 
domingo de julio, respecto del año 2018.  
 
En atención a dicho mandato en el transitorio Décimo Quinto de la 
correspondiente reforma legal, la LGIPE otorgó la facultad al Consejo 
General de realizar los ajustes a los plazos previstos en la Ley. 
 
De lo anterior, se colige que la finalidad de la reforma 2014 fue 
homologar la fecha de celebración de las jornadas electorales federal 
y local el primero de julio de 2018. Así, en el citado transitorio se 
facultó al INE para ajustar los plazos establecidos en la LGIPE de 
manera extraordinaria, una vez acreditada la finalidad consistente en 
garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales.  
 
Si bien es cierto ese transitorio sirvió, en su momento, para definir y 
ajustar las etapas derivadas de esa reforma, particularmente en el 
2018, lo cierto es que su razón sigue aplicando para los procesos 
electorales posteriores, puesto que se sigue actualizando la 
necesidad de estandarizar actuaciones entre las diferentes 
autoridades locales, derivado de la distribución de competencias 
concurrentes. 
 
Es así que la Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP-
RAP298/2016 y acumulados, consideró que las normas transitorias, 
por su propia y especial naturaleza, tienen como finalidad establecer 

                                      
6 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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Este principio representa una máxima protección de las personas, ya 
que se deberá aplicar la norma contenida en el orden jurídico 
nacional o en el tratado internacional que más proteja los derechos de 
las mismas. Con eso se refuerzan las garantías y los mecanismos de 
protección. 
 
Es por lo anterior que este Instituto tiene el deber constitucional de 
proteger y garantizar la vigencia eficaz de los derechos 
fundamentales previstos en la CPEUM.  
 
Por tanto, realizando una interpretación conforme al artículo 1° 
constitucional, en particular, a la luz del principio referido, cabe 
concluir que existe una obligación de esta autoridad administrativa 
electoral de garantizar el derecho a ser votado y a la salud de los 
aspirantes a candidatos independientes, así como de la ciudadanía 
que les apoya, tanto en el plano federal como local, por lo que resulta 
necesario ampliar los plazos para obtener el apoyo ciudadano, 
siempre en concordancia con el texto normativo aplicable y en la 
medida de lo posible.  
 
Refuerza lo anterior la homologación de calendarios que ha aprobado 
este Consejo General, mismo que ha sido avalado por la Sala 
Superior del TEPJF en la sentencia SUP-RAP-605/2017 y 
acumulados, en la cual sostuvo que el Consejo General del INE 
puede realizar ajustes a los plazos establecidos en Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de garantizar 
la debida ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales contenidos en la misma. Atribución que en modo 
alguno le confiere la posibilidad de reducir o ampliar los plazos 
señalados en la ley, porque únicamente se trata de una potestad 
instrumental que le autoriza a mover-ajustar las fechas, 
respetando la duración de las etapas en las que tienen 
verificativo diversos actos electorales. 
 
…máxime que la situación extraordinaria de contingencia sanitaria 
derivada del COVID-19 obliga a este Instituto a tomar medidas 
excepcionales con la finalidad de garantizar el derecho a la salud y el 
derecho a ser votado, en el caso específico, de las y los aspirantes a 
candidaturas independientes federal y locales, para que cuenten con 
el tiempo mínimo necesario para recabar el apoyo ciudadano, 
tomando en consideración el marco legal aplicable sin generar 
inequidad frente al resto de los actores políticos.  
 
Con base en lo antes transcrito, este Consejo General se encuentra 
facultado por el Congreso de la Unión para realizar los ajustes 
necesarios a los plazos establecidos en la LGIPE, como lo es el 
relativo a la fecha máxima para recabar el apoyo ciudadano por parte 
de las y los ciudadanos que aspiren a candidaturas independientes.” 

 

b)  Acciones del INE respecto al apoyo de la ciudadanía en 

emergencia sanitaria relacionadas con el proceso federal. 

Al respecto, se enunció lo siguiente: 
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Así, sin que se comprometiera la viabilidad de realizar acciones 

relacionadas con esta actividad, de manera específica la 

fiscalización de este periodo y la verificación y entrega de 

resultados de apoyo de la ciudadanía. Para ello, estimó 

necesario que además se cumpliera con lo siguiente: 

 

“1) Que a la fecha de inicio de las campañas el Consejo General del 
INE haya aprobado los dictámenes y resoluciones de la fiscalización 
de las etapas de apoyo de la ciudadanía y de precampaña. Con ello 
se dota de certeza a los registros de candidaturas ya que se evita que 
se revoque registros ya otorgados por faltas en el tema de 
fiscalización.  
 
2) Que no se concentren en un solo momento el término de los 
periodos de apoyo de la ciudadanía, debido a que las validaciones 
que deben realizar desde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores requerían evitar el flujo de toda la información nacional 
al mismo tiempo. Es decir que se conserven bloques con cierto 
equilibrio, lo cual es esencial para un correcto flujo de la información y 
entregar los resultados respecto al apoyo ciudadano con antelación 
suficiente a la solicitud de registro de candidaturas.” 

 

Al respecto, razonó que, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores(as) consideraba que no había 

inconveniente en que se ampliara el plazo para recabar el 

apoyo de la ciudadanía, siempre y cuando se realizaran los 

ajustes correspondientes para llevar a cabo las acciones que 

permitieran dar cumplimiento a lo establecido en los 

Lineamientos, tanto en el ámbito federal como local.7  

 

En este sentido, la modificación respecto del periodo la fecha 

de conclusión para recabar el apoyo de la ciudadanía, para el 

caso de las elecciones de diputaciones federales fue recorrida 

del treinta y uno de enero al doce de febrero, para lo cual 

determinó que: 

                                      
7 Realizar la revisión de los registros en los días posteriores establecidos al fin de 
la fecha de captación, recorriendo también el procesamiento de la información, el 
periodo de derecho de audiencia y la generación de cifras preliminares y definitivas 
tanto a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos como a los 
Organismos Públicos Locales. 
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problemáticas que se han presentado con motivo de la 

pandemia generada por el virus SARS-CoV2. 

En consideración de esta Sala Regional el planteamiento es 

fundado, pero inoperante por lo que a continuación se explica.  

El derecho de petición, previsto en el artículo 8° de la 

Constitución, constituye una prerrogativa para todas las 

personas que desean acercarse de manera pacífica y 

respetuosa ante la autoridad a solicitar lo que deseen.  

El artículo 8° señala textualmente lo siguiente: 

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer 
uso de ese derecho los ciudadanos de la República.”  

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad 

a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo 

conocer en breve término al peticionario. 

Del contenido normativo de esta disposición constitucional se 

desprende que el ejercicio del derecho de petición se manifiesta 

en dos momentos: en el primero, reconoce un derecho para las 

personas para solicitar lo que sea su deseo a la autoridad. El 

segundo momento corresponde a dicha autoridad y le impone 

una obligación de responder. 

En este sentido, la mecánica prevista en la Constitución implica 

que la persona deberá presentar su petición satisfaciendo tres 

cuestiones mínimas: debe hacerla por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa. 

Así, la autoridad se encuentra obligada a responder a la 

persona por escrito y, además, en un término breve. 
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Lo anterior, en virtud de que la solicitud presentada por 
conducta de la Junta Distrital 15 en la Ciudad de México 
de este Instituto fue solventada mediante la emisión del 
Acuerdo INE/CG04/2021, es decir, el acuerdo que por 
esta vía se impugna, se consultó a los organismos 
públicos locales, respecto de los escritos presentados por 
parte de las personas aspirantes a una candidatura 
independiente.” 

Al respecto, el magistrado instructor requirió a la autoridad 

responsable a fin de que remitiera diversa información 

relacionada con el escrito que la actora presentó el treinta de 

diciembre de dos mil veinte; conforme a ello, el INE manifestó lo 

siguiente:  

“El escrito al que se hace referencia fue presentado por 
Norma Estela Pardo Almaraz ante la Junta Distrital de la 
Ciudad de México, y el mismo fue remitido vía correo 
electrónico por dicha junta a la referida Dirección 
Ejecutiva, sin que del mismo se desprendiera recurso de 
inconformidad alguno, de tal forma que fue considerado 
como una petición al Consejo General de este Instituto, la 
cual fue atendida mediante el Acuerdo INE/CG04/2021, 
aprobado el 4 de enero de 2021 y notificado a la aspirante 
el día 5 de enero del año en curso, a través del correo 
electrónico señalado por la ciudadana en comento.  

No omito precisar que, si bien, en el Acuerdo de 
referencia no fue plasmado su nombre, se tuvo por 
atendida su petición al tratarse de la misma formulada por 
el resto de los aspirantes.  

En ese sentido, se remite copia certificada de la 
documentación que obra en poder de este Instituto 
consistente en: el escrito presentado por la actora (…), la 
documentación soporte relativa al trámite, así como las 
constancias de notificación practicada a la actora respecto 
del acuerdo que recayó a su escrito.”  

Así, al analizar el escrito que la actora presentó ante el INE el 

treinta de diciembre de dos mil veinte, se advierte que 

esencialmente señaló lo siguiente:  

• Se dirigió al Presidente del Consejo General del INE. 

• Expone que existen problemáticas para recabar apoyo de 

la ciudadanía derivadas del riesgo por la situación de 
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fin exponer diversos problemas que enfrenta en la etapa de 

“obtención de apoyo ciudadano”, solicitando la adopción de 

medidas como la ampliación del plazo de dicha etapa.  

De igual manera, se observa que el Acuerdo INE/CG04/2021 se 

emitió para atender diversas solicitudes, pero, no se precisó el 

nombre de la actora en dicho documento -como sí ocurrió con 

otros(as) aspirantes-. Es decir, se señaló un listado de diversas 

personas que presentaron escritos para solicitar a la autoridad 

responsable la adopción de medidas por problemáticas que se 

han presentado con motivo de la pandemia, sin que se hubiera 

hecho referencia a la solicitud de la actora. 

Empero, en el caso, lo fundamental es que el Consejo 

General del INE analizó un problema que de forma 

excepcional y generalizada ocurre en el desarrollo de estos 

procesos electorales concurrentes y lo estudió de tal manera 

que diera una respuesta integral a las solicitudes e inquietudes 

planteadas por diversas personas aspirantes a ser candidatas 

independientes. 

Así, de tal acuerdo se ve que, entre otras cosas, atendió 

diversos puntos señalados por la actora en su escrito: 

• Atendió la problemática para recabar apoyo de la 

ciudadanía derivadas del riesgo por la situación de 

emergencia sanitaria por la pandemia que se vive en la 

actualidad en el mundo. 

• Atendió la solicitud de resarcir la afectación -por diversas 

causas, entre otras, las tecnológicas- mediante la 

ampliación del plazo para recabar dicho apoyo y la 

reducción del porcentaje de firmas requeridas. 

• Atendió los argumentos relativos a la necesidad de 

ampliar el plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía. 
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Cabe destacar que la actora también reconoce que posterior a 

su solicitud de ampliación del plazo para recabar apoyo de la 

ciudadanía, el INE emitió el Acuerdo INE/CG04/2021 en el cual 

se tomó justamente dicha determinación -ampliar el plazo- y 

también impugna en este juicio.  

De esta forma, se concluye que, si bien, le asiste razón a la 

actora en que la autoridad responsable no cumplió debidamente 

en respetar su derecho de petición pues no mencionó su 

nombre en el Acuerdo impugnando en que respondió su escrito, 

en este momento ya existe esa respuesta que está plasmada 

en un Acuerdo que tiene carácter general y que atiende el 

planteamiento que la actora le formuló, el cual conoce e 

impugnó. 

No pasa desapercibido que la actora alega que el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, también expuso ante la autoridad 

responsable que debía suspender el desarrollo de la etapa de 

“obtención de apoyo ciudadano” y reducir el porcentaje de 

firmas para resarcir la afectación que ha tenido por la situación 

de la pandemia y por fallas en la aplicación.  

Al respecto, solicita que esta Sala Regional al resolver tome la 

decisión de suspender el mencionado plazo y el porcentaje de 

firmas exigido para el registro de la candidatura independiente a 

la que aspira.  

Empero, estos planteamientos los formula también al 

controvertir el Acuerdo INE/CG04/2021, al considerar que las 

medidas adoptadas en él (ampliación del plazo para recabar 

apoyo de la ciudadanía) son insuficientes para tutelar el 

derecho a la salud y los político-electorales.  

Por tanto, la eficacia de las medidas adoptadas por el INE, 

entre ellas, lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG04/2021 serán 
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del incremento en el número de casos existentes en los países 

que han confirmado los mismos, por lo que consideró tal 

circunstancia como una emergencia de salud pública de 

relevancia internacional, y emitió una serie de recomendaciones 

para su control. 

-Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de 

marzo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Acuerdo por el 

que se declaró emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

-Implementación del semáforo epidemiológico. El 

catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el 

Acuerdo mediante el cual la Secretaría de Salud estableció una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 

federativa, así como el establecimiento de medidas 

extraordinarias. 

 

-Modificación de semáforo epidemiológico. El quince de 

mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Acuerdo por el 

que la Secretaría de Salud modificó el diverso por el que se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades 

sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 

cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado el catorce de mayo de dos mil veinte. 

 

-Lineamientos técnicos para la reapertura. El 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el 
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observar las y los auxiliares de las personas aspirantes a una 

candidatura independiente.11 

 -Perfeccionamiento de la Aplicación. El quince de 

diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del INE aprobó 

el Acuerdo INE/CG688/2020 por medio del cual “modificó la 

base novena de la convocatoria a la ciudadanía con interés en 

postularse como candidatas o candidatos independientes a 

diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para 

el proceso electoral federal 2020-2021, así como los 

lineamientos para la verificación del cumplimiento del 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista nominal 

de electores que se requiere para el registro de dichas 

candidaturas, aprobados mediante acuerdo INE/CG551/2020”. 

Expuesto lo anterior, es importante destacar que, el Acuerdo 

impugnado tuvo por objeto disminuir la exposición tanto de las 

personas aspirantes, sus auxiliares y la ciudadanía a la 

proliferación de contagios por el virus SARS CoV2, con motivo 

de las actividades de recolección del apoyo de la ciudadanía, ya 

que implementó herramientas alternativas que de algún modo 

ofrecieron mayores expectativas para salvaguardar el derecho a 

la salud, y concomitantemente, preservar en su mayor 

dimensión el ejercicio de los derechos político electorales.   

Esto es, ante la grave situación de salud pública que se vive en 

México por la pandemia, varios(as) aspirantes a candidaturas 

independientes a diversos cargos de elección popular 

presentaron solicitudes de ajustes, modificaciones o prórrogas 

al periodo de obtención del respaldo de la ciudadanía. 

                                      
11 Consultable en la página oficial del INE 
https://www.ine.mx/candidaturasindependientes/  
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las y los aspirantes a una candidatura independiente, sin 

necesidad de recurrir a alguna persona auxiliar, para lo 

cual podría descargar la aplicación directamente en un 

dispositivo y proporcionar su apoyo a la o el aspirante de 

su preferencia, sin tener que salir de su hogar. 

Dicha aplicación (App) se denominó "Apoyo Ciudadano-INE" y 

los lineamientos respectivos fueron aprobados por el Consejo 

General del INE mediante Acuerdo INE/CG688/2020, emitido el 

quince de diciembre pasado.  

Cabe precisar que su implementación como mecanismo para 

recabar apoyo de la ciudadanía se encontraba prevista desde la 

emisión del Acuerdo INE/CG551/2020 de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil veinte, en la cual se estableció que la 

aplicación sería el mecanismo ordinario para dicho fin, y 

solo excepcionalmente podría recabarse de manera física 

en papel en los doscientos ochenta y tres municipios con 

muy alto grado de marginación previstos en el anexo TRES 

de dicho Acuerdo (dentro de los cuales no se encuentra 

ninguna localidad de la Ciudad de México). 

Así, se debe tener presente que, con el Acuerdo impugnado, el 

Consejo General del INE tiene como finalidad adoptar medidas 

-con las herramientas que en ese momento se encontraban a 

su alcance- para encontrar el mejor balance posible entre la 

necesidad de garantizar el derecho a la salud, previsto en los 

artículos 4° de la Constitución, 4 numeral 1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y a la vez, favorecer en 

su mayor dimensión posible el derecho a ser votado y votada, 

en la modalidad de candidatura independiente. 

 

En ese sentido el artículo 35, fracción II de la Constitución, en 

relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, establece que 
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suscitando en cada etapa-, emitiendo para ello una serie de 

medidas encaminadas a evitar o a reducir el riesgo de  

contagio con motivo de las actividades de recolección del 

apoyo de la ciudadanía, reduciendo en la mayor medida 

posible el contacto físico para recabarlo12 y estableciendo 

medidas sanitarias para los casos en que este se llevara a 

cabo, con la intención de atender el riesgo ocasionado por la 

pandemia sin descuidar el derecho a ser votadas de las 

personas que aspiran a una candidatura independiente. 

 

Ahora bien, la actora refiere que en su consideración debería 

suspenderse la etapa de obtención de apoyo de la 

ciudadanía y otorgársele el registro directo. 

En ese sentido, para el caso de las Diputaciones Federales la 

Ley Electoral13 establece que las personas que aspiren a dichos 

cargos por la vía de candidatura independiente dispondrán de 

sesenta días para recabar apoyo de la ciudadanía, así mediante 

el Acuerdo INE/CG289/2020 de once de septiembre de dos mil 

veinte el Consejo General estableció como fecha de inicio de 

la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía para las 

personas aspirantes a una Diputación Federal el tres de 

diciembre de dos mil veinte y como fecha de término el 

treinta y uno de enero (sesenta días). 

No obstante, mediante el Acuerdo impugnado el Consejo 

General del INE amplió el plazo hasta el doce de febrero, es 

decir concedió doce días más para la obtención del apoyo de la 

ciudadanía. 

                                      
12 Similares consideraciones fueron sostenidas en la razón esencial por la Sala 
Superior en los juicios SUP-JDC-66/2021 y SUP-JDC-79-2021 al valorar las 
condiciones de salud pública en relación con la etapa de obtención de apoyo de la 
ciudadanía.  
13 Artículo 369, numeral 2, inciso c). 
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garantizar la continuidad de las etapas del proceso electoral, se 

debe analizar si se genera un equilibrio razonable entre la 

referida ampliación para el ejercicio del derecho y la 

continuidad de esas etapas, dado que, si se afectara de 

manera desmedida alguna de ellas, resultaría injustificada la 

ampliación, ya que podría dar lugar a un desequilibrio que 

afectara a quienes participan en el proceso electoral 

correspondiente.  

Es de destacarse que en el Acuerdo impugnado se señala que 

una de las finalidades de atender la problemática planteada por 

las y los aspirantes a candidaturas independientes es que las 

validaciones que deben realizarse desde la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores(as) requieren evitar el flujo de 

toda la información nacional al mismo tiempo. Es decir que se 

conserven bloques con cierto equilibrio, lo cual es esencial para 

un correcto flujo de la información y entregar los resultados 

respecto al apoyo de la ciudadanía con antelación suficiente a 

la solicitud de registro de candidaturas. 

En ese sentido, el INE al momento de estudiar la ampliación de 

plazos, valoró que se trataba de una situación de excepción 

en atención al aumento de casos de personas contagiadas por 

COVID-19, y por tanto consideró procedente ampliar el plazo 

para recabar apoyo de la ciudadanía considerando 

sustancialmente las fechas fatales con que contaba dicha 

autoridad para cumplir con las actividades que tiene 

encomendadas en el desarrollo de los procesos electorales 

2020-2021.  

En ese esfuerzo, el Consejo General del INE fue especialmente 

cuidadoso en no comprometer la viabilidad de diversas 

acciones o actividades de importancia fundamental para el 

desarrollo de esta forma de participación política, esto es, 

otorgando un especial cuidado al proceso de fiscalización, así 
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cierto equilibro para lograr un correcto flujo de la información y 

que se pudieran entregar los resultados respecto a los apoyos 

con la antelación suficiente para el registro de las candidaturas. 

Es decir, de lo expuesto se advierte que la ampliación de plazo 

analizada fue justificada, objetiva y proporcional, ya que 

para determinar dicho plazo el INE realizó su máximo esfuerzo 

operativo a fin de proteger la salud y la vida tanto de las 

personas que aspiraban a una candidatura independiente y sus 

auxiliares, como de la ciudadanía. 

Esto, en atención a la prosecución de las etapas del proceso 

electoral concurrente 2020-2021, y con el propósito de 

efectivizar al máximo los derechos de las personas aspirantes, 

sin poner en riesgo de manera sustancial las etapas de 

fiscalización y de revisión de captación de apoyo, lo que 

también hubiera sido en detrimento de las propias personas que 

aspiran a ser candidatas independientes, quienes, para poder 

ser registradas como tales, deben recibir un dictamen 

aprobatorio de sus ingresos y egresos durante la etapa de 

captación de apoyos y comprobar que estos fueron válidos y en 

número suficiente para su registro. 

Aunado a que, no puede considerarse que se haya visto 

suspendida de manera absoluta, la recolección de apoyo de la 

ciudadanía del diecinueve de diciembre de dos mil veinte al 

diecisiete de enero en los términos en los que señala la actora, 

ya que como ha quedado precisado, mediante el acuerdo 

INE/CG688/2020 de quince de diciembre de dos mil veinte, se 

permitió la captación del apoyo de la ciudadanía en forma 

directa por la ciudadanía mediante la App Apoyo Ciudadano-

INE, sin necesidad de personas intermediarias.  

Por otra parte, la actora también argumenta que una de las 

medidas que debió adoptar el INE debió consistir en eliminar la 
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público y el acceso a los tiempos oficiales de radio y 

televisión.14 

Al respecto, el número de contendientes en una elección 

impacta sobre el monto de financiamiento público que 

reciben los actores políticos, así como en la distribución de los 

tiempos de radio y televisión.  

Lo anterior impacta al mismo tiempo en la necesidad de 

garantizar y velar por un adecuado uso de los recursos 

públicos, que es interés de la sociedad; conforme a la 

exigencia prevista por el artículo 134 párrafo primero de la 

Constitución. 

La etapa de porcentaje de apoyo de la ciudadanía tiene como 

fin demostrar que quien se postule en una candidatura 

independiente cuenta con una auténtica posibilidad de participar 

en la contienda electoral, impidiendo así la participación de un 

sinnúmero de ciudadanas y ciudadanos cuya postulación 

resulte inviable. 

En ese sentido, la medida busca fortalecer los sistemas de 

participación democrática para acceder a los cargos de elección 

popular, preservando valores constitucionales como son la 

autenticidad de las elecciones, el principio de equidad y la 

correcta distribución de recursos públicos.  

Por tanto, contrario a lo argumentado por la actora, una medida 

para contrarrestar las problemáticas que han surgido en el 

desarrollo de los procesos electorales no sería la eliminación de 

las etapas que se prevén en la Ley Electoral, porque las 

medidas que se adopten tienen que ir encaminadas a garantizar 

                                      
14 Artículos 41 base III inciso e) y 116 fracción IV inciso k) de la Constitución. 
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las medidas tomadas por la autoridad responsable atendieron al 

mejor equilibrio posible entre el derecho a la salud de las 

personas y su derecho a votar y ser votadas. 

Al respecto, quedan a salvo el derecho de la actora de hacerlas 

valer en el momento oportuno ante la autoridad competente. 

En vista de lo expuesto, se concluye que son infundados los 

agravios de la actora. 

En las relatadas condiciones, procede confirmar el Acuerdo 

INE/CG04/2021, en lo que fue materia de impugnación. 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo impugnado en lo que fue 

materia de controversia. 

Notifíquese por correo electrónico a la actora y a la autoridad 

responsable; y por estrados a las demás personas interesadas.  

 

Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archivar este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los 

magistrados, ante la secretaria general de acuerdos quien 

autoriza y da fe.  

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  


